
nida y el nombre del Director de la tesis. Estos ejemplares se 
destinarán a intercambio con otras Universidades nacionales o 
extranjeras. 

Nueve.—Para la concesión de los premios extraordinarios 
de doctorado se tendrá en cuenta la legislación vigente y en 
particular los Decretos de 21 de diciembre de 1956, 12 de abril 
de 1961 y 5 de marzo de 1964.

Diez.—En lo no provisto en las normas precedentes se apli
carán las vigentes de carácter general.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

13886 ORDEN de 26 de marzo de 1982 por la que se 
clausura el Centro privado de Formación Profe
sional de primer grado «Aureo Fernández Avila», 
de Avilés (Oviedo).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para el cese de 
actividades docentes del Centro privado de Formación Profe
sional de primera grado «Ateneo Fernández Avila», de Avilés 
(Oviedo);

Teniendo en cuenta los motivos alegados, la solución previs
ta para el alumnado y el personal docente, como se explica en 
los informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia, en los que se cuenta de la situación 
del Centro y las previsiones adoptadas,

Este Ministerio ha resuelto proceder al cese de Jas activi
dades docentes y, por consiguiente, a la clausura del Centro 
privado de Formación Profesional de primer grado «Aureo Fer
nández Avila», de Avilés (Oviedo), a partir del curso 1981/82, 
de conformidad con lo determinado en el artículo 16 del De
creto 1855/1974, de 7 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 5 de fe

brero de 1974), el Subsecretario de Ordenación Educativa, An
tonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

13887 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
establecen pruebas selectivas, turno restringido, en
tre funcionarios de carrera de la Universidad de 
Alicante a escalas de nivel superior.

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posibilidad 
de que los funcionarios de carrera de los Organismos autónomos 
puedan promocionarse profesionalmente dentro de la propia En
tidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el articulo 8.°, 2, del citado Estatuto, modi
ficado por el Decreto 3476/74, de 20 de diciembre, en relación 
con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que los Ministros 
podrán dictar para cada Organismo adscrito a su Departamento 
normas por las que se establezcan pruebas selectivas restringi
das para el acceso de los funcionarios de carrera a un deter
minado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior 
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos 
posean la titulación requerida y acrediten, mediante las pruebas 
selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Minis
terio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero—De conformidad con lo establecido en el artículo 
8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, 
la Universidad de Alicante podrá convocar un 50 por 100 de las 
vacantes existentes en las distintas escalas, plantillas o grupo 
de plazas para su provisión, mediante oposición restringida en
tre funcionarios de carrera del Organismo, pertenecientes a 
otras escalas o plazas de diferente especialidad o nivel inferior, 
siempre que éstos se encuentren en posesión de la titulación 
académica requerida para el acceso a la vacante de que se 
trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la 
capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
el titulo de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas 
o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propio Organismo, aún cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del tumo res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola vacante, se proveerá alter
nativamente por el sistema previsto en el artículo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de las 
facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en el 
artículo 6.°, 2, d) y disposición transitoria sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación.

13888 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
establecen pruebas selectivas, turno restringido, en
tre funcionarios de carrera de la Universidad de 
Cádiz a escalas de nivel superior.

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posi
bilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, mo
dificado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su articulo 2.°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de ca
rrera a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de 
nivel superior existentes en el propio Organismo, siempre que 
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad ne
cesaria.

En su virtud, este Ministerio, previo los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido eri el artículo 
8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, la 
Universidad de Cádiz podrá convocar un 50 por 100 de las 
vacantes existentes en las distintas escalas, plantillas o grupos 
de plazas para su provisión, mediante oposición restringida en
tre funcionarios de carrera del Organismo, pertencientes a 
otras escalas o plazas de diferente especialidad o nivel inferior, 
siempre que éstos se encuentren en posesión de la tiulación 
académica requerida para el acceso a la vacante de que se 
trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la 
capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a escalas o 
plazas de nivel y carácter administrativo las que se exija 
título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir tam
bién los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas o 
plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de can era 
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo pri
mero de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjui
cio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 6.°, 2, d) y disposición transitoria sexta del Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Inves
tigación.

13889 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
establecen pruebas selectivas, turno restringido, en
tre funcionarios de carrera de la Universidad de 
León a Escalas de nivel superior.

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por



Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, mo
dificado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su artículo 2°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera 
a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel 
superior existentes en el propio Organismo, siempre que. los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previo los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer: '

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado con
forme a lo dispuesto en el Decreto 3470/1974, de 20 de diciem
bre, la Universidad de León podrá convocar un 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o 
grupos de plazas para su provisión, mediante oposición restrin
gida entre funcionarios de carrera del Organismo, pertenecien
tes a otras Escalas o plazas de diferente especialidad o nivel 
inferior, siempre que éstos se encuentren en posesión de la 
titulación académica requerida para el acceso a la vacante de 
que se trate y acrediten en las pruebas selectivas correspon
dientes la capacidad necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se 
exija título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concu
rrir también los funcionarios de carrera pertenecientes a Es
calas o plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con 
más de diez años de servicios efectivos como funcionarios de 
carrera en el propio Organismo, aún cuando no posean aquella 
titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo 1.º de 
esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin per
juicio de lo, establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, 
y de las' facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas 
en el artículo 6.°, 2, d) y disposición transitoria sexta del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.

MAYOR ZARAGOZA
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investi

gación.

13890 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
establecen pruebas selectivas, turno restringido, en
tre funcionarios de carrera de la Universidad Poli
técnica de Las Palmas a escalas de nivel supe
rior.

Excmo. Sr.: Una de las innovaciones del Estatuto de Per
sonal al Servicio do los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la po
sibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de la 
propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, modi
ficado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su De
partamento normas por las que se establezcan pruebas selectivas 
restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera a un 
determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel superior 
existentes en el propio Organismo, siempre que los candidatos 
posean la titulación requerida y acrediten, mediante las pruebas 
selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda, de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, la 
Universidad Politécnica de Las Palmas podrá convocar un 50 
por-109 de las vacantes existentes en las distintas escalas, plan
tillas o grupos de plazas para su provisión, mediante oposición 
restringida entre funcionarios de carrera del Organismo perte
necientes a otras escalas o plazas de diferente especialidad o

nivel inferior, siempre que éstos se encuentren en posesión de la 
titulación académica requerida para el acceso a la vacante de 
que se trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondien
tes la capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de. diciembre, para acceder a escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exijas 
título de Bachiller Superior ó equivalente, podrán concurrir tam
bién los funcionarios de carrera pertenecientes a escalas o 
plazas de Auxiliares Administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera en 
ed propio Organismo, aún cuando no posean aquélla titulación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjui
cio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en 
el artículo 6.° 2, d) y disposición transitoria sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Exorno. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Inves
tigación.

13891 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se hace 
pública la convocatoria de beca-colaboración para 
el curso académico 1982-83.

Ilmos. Sres.: Anualmente se publican, además de las convo
catorias del Régimen General de Ayudas al Estudio, varias con
vocatorias especiales destinadas a fomentar y propiciar el logro 
de determinados objetivos educativos. Entre ellos, se encuentra 
la denominada beca-colaboración, destinada a facilitar que los 
alumnos de los dos últimos cursos de estudios universitarios 
presten su colaboración, en régimen de compatibilidad con sus 
estudios, en Centros docentes o de investigación universitaria, 
en Servicios universitarios, o en Colegios Mayores, Institutos de 
Ciencias de la Educación o en otros Organismos de naturaleza 
similar. Habida cuenta de la utilidad de tal convocatoria procede 
publicar la correspondiente al curso académico 1982-83.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto:

Artículo l.° Se convocan las ayudas denominadas beca-co
laboración correspondientes al curso académico 1982-83, tanto en 
régimen de renovación para quienes hayan disfrutado de la 
misma en el curso anterior, como en régimen de nueva adju
dicación.

Art. 2.° La dotación de las ayudas será de 100.000 pesetas, a 
abonar en dos plazos, para aquellos alumnos que han de seguir 
sus estudios y residir durante el curso en localidad distinta a 
la del domicilio familiar, por no existir en ésta Centro docente 
de la especialidad cuyos estudios cursen.

La dotación de las ayudas será de 75.000 pesetas, a abonar 
en dos plazos, cuando los alumnos cursen estudios en la loca
lidad donde radica el domicilio familiar o en localidad cercana 
comunicada con medios de locomoción que permitan el despla
zamiento diario.

Art. 3.° Los solicitantes habrán de reunir los siguientes re
quisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. '
b) Cursar, en enseñanza oficial, durante el curso 1982-83 

cualquiera de los dos últimos cursos de Facultad Universitaria 
o Escuela Técnica Superior o bien el tercer curso de Escuela 
Universitaria.

c) No poseer título académico que habilite para el ejercicio 
de actividades profesionales, salvo en aquellos casos en que 
el titulo de referencia suponga un ciclo o grado inferior dentro 
de los estudios que se cursan.

d) No superar los módulos económicos que, a continuación, 
se indican:

1. 250.000 pesetas por persona y año, mientras la familia no 
supere el número de cuatro miembros,

2. En familias de mayor número de miembros, la renta 
familiar máxima será la obtenida computando los cuatro pri
meros miembros del modo indicado en el párrafo anterior e in
crementando 140.000 pesetas por cada uno de los miembros res
tantes a partir del quinto Inclusive,

La renta familiar incluirá los ingresos obtenidos por la tota
lidad de los miembros de la familia.

e) Tener totalmente aprobados los dos primeros cursos, si 
es alumno de Facultad Universitaria o Escuela Técnica Superior 
o los tres primeros cursos en el caso de que la licenciatura 
conste de seis cursos, y en el primer curso si es alumno de


